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México, enero 24 de 1838, • ,>r
Sre». editores de El Mosquito.— Muy sres.: míos, 

Suplico á vds. tengan !» bondad de insertar en tuapre* 
ciable periódico el comuDicado que con esta fecha be 
remitido á los sres< editores de El Cosmopolita, y es 
el siguiente. oíd? r»

,,En el sucinto comunicado preparatorio de la virn 
dicacion del Sr. cura de Zempoala,D. José Miguel Ri
co, que remití é vds. y á los ares, editores de Kl Impati 
cisl,y Mosquito en 9 de noviembre dulabo próximo par 
sadn, ácomecuenciH de la. falsa é infamatoria denuncia 
de solisiisiniein confestone que cunlrtiaquel publicórei 
espitan D. Ignacio1 Trujo el día 6 del mismo mes en el 
n. 104 del periódico que vds. rodaetnn̂ . manifesté quo 
ya tenia instaurado él correspondiente juicio» con
tencioso contra el infamante, y; piometí en obsequio 
de vindicar ai Nifittnado con lâ  misma publicidad:) el

fiatentirar su verdadero y 6nal resultado.— Con ( tan 
oabte ebjtto suplico 6 vds. aé  sirvan isseitar en: bu 

mencionado periódico la indispensable relación y sen • 
tendía diénitiva que ó continuación sigue* par» la jus
ta satiífaccion de mi promesa.......... HCfH etb H^rW
’-f El respetable públieo todo» vió ya !á.; expresada vde-i 
nuncia, y si ha refie^ionado con la seasati z y circuwai 
peccion, debida que la publicación de: ella m- repaga 
nante al peculiar objeto que su mismo nombre índica** 
atendida la gravedad del delito á <|uc se refiere; 
a) hacerla el denunciante fue movido* aegunr Jo? coi*- 
vence su tenor literal, de un deseo innoble y. manifies
tamente soez de ejercitar veuganzalcontra eL denun
ciado por agravios que asegura haberle inferido: que 
de la fecha del supuesto crimen sobre que rola la- de*- 
nuncia 4 la fecha en que se hizo esta, iban corridos 
cerca de dos anos, y que en elta se citan» espíe sienes 
y hachos muy dislaute» ó  ágenos, no solo de uu ctu& 
de almas, individuo poseído de Js mejor educación* si
no de todo hombre que no sea fótuo y siquiera tenga* 
pudor: que es comprensiva de una historia ida aconte-* 
cimientos tan inconexa y tan pésimamente a pinada, 
que mas bien sirve para insultar á todo reí' respetable 
clero en su instituto mismo, que para convencer» éi le 
veracidad de bi denuncia: y si se h t redeiionado4 pun 
tíItimo, sobre la inverosimilitud del hecho tal/ eoaap 
consta estampado por el demmetante en. la repetida 
denuncia, y si se ha hecho supliera una ligera cotnpqe 
racion sntrq el contenido de eata j  el de- tá nepresen. 
dación |ÍQbilca<h¿en<áJii M)*qurto da\ 1.9 de diciemhse 
próxitnai pasada que feé dirigida slfprovisorát|s po« los 
tnas veepetablee ueciuos de la feligresía de Rompedla, 

habrá!conocídb)de luegp á luego que aqwrli»mejuna 
lumáis tan attosuserivt^biéni«ante* y«tafi»gpaienipocb 
 ̂ parid proplo dtl f»4urdb que la vuventóy aiipnadq 

sobre tódo del orego impulsó de.iejercitar» ren^ltiaa 
con la bajtaa y áltwosÍH queíCnracterra»» ÁXodo ei rque 
ha sido educado^ii^i» *.! mt i«

p i t 1 • r ¡i f. u.i it * . r y. i ! ■■
Aunque el escrito de denuncia tiene la fecha de 31 

de octubda próximo anterior, no se presentó, al Sr. 
pravisbr* ;siao;has4a el día 3 da noviembre en que man
dó qnetpatarad ia vista dtlnSr» promotor ñicaI, quien 
coofenliB'dfi ñ del mismo mespdespués de haberse en
cargado y  examinado detenidamente su gravedad, pi
dióla práctica de las diligencias siguientes.—Prime
ra: que el denunciante Trejo reconociera su tirina y 
rameara «J contenido del escrito en que hjum aquella, 
bajo el joramento de calumnia,con que lo concluyó. 
— Seganda: que expresara con qué motivo le comunicó 
suftnuger el hecho de (a solicitación, la fecha en que 
le hiae esta comunicación* y cuándo le hizo el encar
go; particn la v de que'Vefihc ara él su nombre la denun- 
«ia.*^Terrera:,quodijera [Marqué causa omitió en el 
tÍHBf)#?aiiÉerÍQr y di lirio hasl.a ahora posteriormente la 
delación de< un crinan que siipoum cometido lucia 
mas dé attoi y medip.-prCuartat qoe designara las per- 
sonsl» que íuertn sabedoras de la solicitación, con ss- 
peeston del lugar de su xesideooia, y número de la ca
sa qha habitaban si era un esta capital, lo mismo que 
la de «U'touger Dofía Rafaela Ocampo en caso de no 
haliarae áan 4ado^—Quinta y .última: que dijera si se 
constituía acusador del cip* denunciado, por los demás 
Imehotfque refería en la misma denuncia, asegurando 
quo con dios habia iutentado aquel perderlo ó des
truirlo, y declarase qué personas,tehian noticia de esos 
licchossin.**í-# tíse i >t \ * -**4 r? *• » .
> El di a 8 deore tó el Sr. provisor, de conformidad con 

lo; pedido por el.Sr  ̂promqtpf fiscal, y practicadas que 
fueron al dia siguientedas diligencias referidas, esposo 
Trejo<á la priumta cytei recpii^iu.»utfirma y ratificaba 
en uu todo,el contenido de su escrito de denuncia  ̂
añadiendo que su eaugdS le habia comunicado también 
que tuvo el compromiso de Ov»n¥dgaroldja siguiente do 
laacéioitaaiou) para no dar en qqe sospechar ál denun- 
ciante  ̂jiporque aua bijas:Címiion á comulgar con ella. 
Ada segíinda que supo la solicitación por conducto de 
stu&ucgro IX Diego CícsWH>P,á qo»en se la comunicó su 
muger, y que<€»t*se lo aseguró después, éinstruida de 
la obligación ea qUASftlbpUébdf Uíd»ó encargo al es po
nente como/marídq sayo para que hiciera lo denuncia. 
A Ja> tercera: que *M*b*bÍu hecho desde ántes, por
que au mugrr.le!había ocupado,el hecho, que no se Jo 
habisa comuhicadP hasta el l^dol ólhmo oetubre^ado*, 
loridwyade los pftdeCiRiiefttqédel drclarasae por caUr* 
sa.del: Dr.»D*ulosél Marfo R iu* y que po* estaMtlXQ 
saii^klfehista.imtónpirs4¿déuMncwrlo e#i nombnode 
sn/muger^ * dbia/ctia^tS‘<qudfeploisabinn la lolioitaciou 
st» eafuresado suegrÔ s0>nopogen Jfbfefrtiliadqae,vivían en 
einmedoBi Ibu sfedo  lM JbSiS%,SS< eata<copilabt>{,A 
U (quinta* y áUiot rfcsfwHtdifoqite ie< Acrssa-
doe det pum»Hke#J«íí.e«^ l̂o <r^ip«Ahlot6 la depoqcia* 
déf «dififtnéipMfno'dambiov»* par idos .otros hocbos ó» 
q t ó * ‘uqntnw.laltN^dtila.aohrp :ao entmigo el .de-̂
no ociado. $ habico trabuivi do perderlo. Con catato 
dsigéndBé<praBHc*dj»s ando# términos rtrferidofv Mlni 
utóuiaíranisp^íHlcer.ífessiieclesíáflilüo ;̂ -ai cu t i .  tb
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n e»ta ampliación dél adnanciwU, no »o adviei» dé te'i pena» señalada», porgas leyes á los falsos ealom. 
to m » u u e u L t ó i 4 l o m e ” cion -de e m ite s  y n»nt*; y como so pro ve, do fuéquepasara también 
grosera combinación de falsedades que afortunadamen- al sr. Promotor fiscal que ya tema la causa desde 
te »on notorias en lo mas interesante de mi inten- que Trejo amplió su denuncia, constituyéndose acu- 

-tn , .1 b , vecinos de Zempoala. Estos aseguran en su sador, la devolvió el día 11 con dictámen, en que 
representación que jamás han visto que la Ocampo se opinó que ya no debía seguirte de oficio y con el ca. 
haya confesado ni con el denunciado párroco ni con su rácter de sumaria la causa de solicitación instruida 
vicario, cuya aseveración pronunciada por aqfoél ja i- centra cura d. José Miguel Rico, lo priirero por 
cioso y respetable vecindario, es evidentemente cier- haberse erigido en acusador el denunciante, respec- 
11 Insta el gradv) de no h*b¡*rse'confesado esa muger en to de la misma denuncia; y lo segundo, porque á re- 
la iglesia de Zempoala ni el ano de 1834 que contraje sultas de la imprudente publicación de ella en üno
matrimonio con Trejo, por haber llevado un papel de 
haberlo verificado en la de la ciudad de Guadalupe, 
que era entónces la parróquia de sus padres, con quie
nes vivía, y es fuera de duda que atendidas las reglas 
comupei de la buena mora), .mal podía ^cercarse á 
recibir Ja sagrada comunión una persona que nun
ca se acercó al confesonario , y siempre ejercitó 
publicamente sus virtudes,'tomando cajetes de pulque * 
en la plaza del mercado de aquel pueblo; pero la ma
yor iniquidad y la mas punible temeridad de tan fal
sa calumnia, y sobre lo que llámo muy particularmen-» 
te la atención de cuantos se dignen honrar, aunque sea 
con una ligera ojeada, esta vindicación (hija de la cor
tedad de mi ingenio*) á favor de un hombre honrado y 
virtuoso, aén mas allá del ejercicio de su ministerio, 
consiste precisamente en la vilantéz con que asegura 
el estúpido denunciante i Trejo, que su muger fue so
licitada in conftsione en la cuaresma del pasado afio: 
cuaresma en que maljf>udo'haberse confesado y ser so
licitada por el 1Jeura Rico que la pasó, no en Zempoa- 
ht, sino en esta capital, por asuntos personales que no 
le permitieron regresar 6 6u parróquia, hasta mu
cho después de pasada aquella y de su estada aquí, 
que coiivence hasta la evidencia- de le' impasibilidad 
física del hecho: son testigos varios ares, capitulares 
del Venerable Cabildo Metropolitano que lo vieron, 
á cuyo respetable testimonio apelo, así como también 
al de cuantas personas de esta ciudad conocen é 
igualmente to vieron, y *1 de sus feligreses que por de*r 
contado lo tuvieren ausente.

¿So dará osadía mas descarada en'oafomniar tan sin 
verdad á * un hombre roocwtél * ¿Se dará denuncian
te mas bajo y mas vilmente infame? ¿Se pondrá en du
da la merecida execración y rigoroso escarmiento 4 
que se ha lincho acreedor efc depravado autor de tan 
atrox impostura? Responda sobre cada una de estas 
obvias reflexiones el tribunal impávido de la opioion 
pública, ante quien se hizo tamaña1 ofensa, guiado de 
los sagrados principios de eterna justicia que recia** 
ma el debido castigo, ycontinúo mi relación inter
rumpida por la importante digresión que ha precedido 
para mejor cumplir con el deber que me he propuesto.

Gl día 6 del repetido noviernb e á la oración de la 
noche, estando en casa de un sageto que me dispensa 
ln mas estrecha amistad y confianza para la dirección

de los periódicos de esta capital, se había presentado 
ya en forma el apoderado del cura, promoviéndo el’ 
juicio de jactancia contra aquel y ecsijiéndole la prue
ba de tos imputaciones hechas á su poderdante, cu
ya circunstancia había hecho tomar al asunto el giro 
de contencioso entre ambas partes, y que se notificá- 
ra á la de Trejo que formalizase su acusación para 
darle los trámites^de estilo.

Por un otro si, pidió que con absoluta separación so 
remitiera á la junta eclesiástica de censura un ejem
plar del impreso acompañado, á fin de que examiná
i s  las doctrinas y hechos históricos que plagiariamen- 
te contiene elarlículo de denuncia inserto en aquel, 
y que pasára áb-vista del mismo su dictámen. Apa
rece haber sido de conformidad el decreto en cuan
to á 1a notificación é Trejo, para que formalizára su 
acusación, y al hacérsela en el mismo día, respondió 
que contestaría hasta el 13i como lo verificó, retrac
tándose con inaudita puerilidad del carácter de acu
sador, y calificándole de nuevo como mero denun
ciante, aconsejado, sin duda por su mentor, que se ha 
cuidado muy mucho de > de dar la cara, Jy aunque 
concluyó repitiendo. que ya no se le tuviera por par
te en el juicio, anadió la protesta, algo mas que ridi
cula, de estar muy á la mira de tos providencias y con
ducta que en su secuela observára la curia eclesiásti
ca para gestionar mas «adelante en la forma y modo 
que le pareciera mas adecuada al soste ni miente de sus 
respectivos derechos. Sor sus mismas espresiones.

De esta respuesta de desistimiento, se me corriópras- 
lado el día 14, y lo que contesté con escrito que cons
ta decretado el 22, en el que después de fundar mi;in- 
intención en tos razones y principios á mi ¡ver ma a só
lidos, insistí en que se le éstrechase á Trejo á llevar 
adelante su acusación, y á probar dentro de tres dias 
perentorios tos imputaciones hechas á mi defendido 
con tan inaudita ioumia; y pedí que en caso de no ha
cerlo, se me volviera á entregar la causa para promover 
to qoe en ese estado conviniera á los derechos del in - 
fundado. Mandado pasar por úlíimo con la causa al sr. 
promotor sfical, b  devolvió el 4de diciembre, fundado 
con toda la solidez y estencion propia de lá instrucción 
de un profundo literato en las disposiciones de ambos 
derechos: que to denuncia debía desecharse ó repeler
se absolutamente, en atención á la conducta observaba

de sus negocios, y embastante conocido por sus >re<«i porTrojo al hacerla, al publicarla por los periódicos,’jr 
(aciones v fortuna, llegó casualmente á mis manos el • á su variedad constante en el proceso, constituyéndose 
periódico e* que consta publicada b  difamatoria do-< pria
nuncia. En el momento me dirigí á pedir al sr. ex-»

primeramente denunciante, después acusador ó parte, 
sin afianzar la'calumnia en uno y otro caso, y retrae-

alcalde l.° lie. d. Juan Antonio de Arce en nombre tándose ultimanente de serlo, lo que convencía plena- 
de mi ausente poderdante, una papeleta de citación mente déla malicia y perversidad del denunciante oue 
para que ocurriera el difemante á contestar el corres-1 quiso veagarse así mas bien que cumplir con un deber 
pondiente juicio conciliatorio, y habiendo recibido de conciencia, supuesto que confiesa paladinamente y 
aquella por to mañana del día 9, renunció -este por la aparece ser enemigo capital del cura denunciado, cu- 
tarde, manívestándo en su oficio de contestácioo, que JM' yo caso se -halb ¿apresamente prevenido por el derc* 
tenia instaurado el juicio anta el illmo. sr. arzobispo cbo civil y canónico, y teniendo presente al mismo 
donde podía yo ocurrir i  d aducir los derechos de zaé > tiempo que el tribunal eclesiástico jamás había tenido 
TypryeptudO»»->Con el certificado de haber renuncia- antecedente alguno que fuera ofensivo 6 contrario al

buen nombre y reputación que caracterizan al espresa? 
do cura á quien se le debían dejar sus derechos á salvo,

jlWiiwZh. i j  ’ . ;  ” ■—" "  r"-;--------t *’* ^  para» que los dedujera en el mismo juzgado eclesiástico
- * ?  f 8a aseveración 6 jactancia* contra su calumniante Trejo, siempre que este insis*
1 * que ̂ no haciéod i "  £ere,lto^?i, ^p^roibid»■ tiene en formalizar su acusación á virtud del referido

conciliación, y acompañando un
presenté escrito et día lO 

pidiendo: que se te

una y del último escrito presentado por parte

$ t ii ■ jf
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aquelt 6 en otro tribunal á donde correspondiera en ca
go dé fcproddcirsu desistimiento y retractación el re
petido i  reja, r ON ! 5

En este estado, y agregada ya á la causa; con 
previo especial dicta man del sr. prombtor, la repré-> 
gent icion original que dirigieron las autoridades y ve- 
cfhibs del pueblo de Zempoala, decretó el día 14 el* 
sr. provisor, „autos con citación1’ y al citar á Trejo 
eíf dii I6, pidió |ue se le entregara la causa para* 
contestar, por hallarse en el caso de formalizar su 
acusación de que habia desistido. El dia 22 se le 
mandó entregar por el término del derecho y por me - 
dio de procurador, y el 4 del presente enero que se le 
hizo saber, dijo el mismo Treio que ya habia variado 
su anterior resolución sobre formalizar la ‘acusación 
contra el presbítero Rico, y que devolvía lás actua
ciones sin verlas, porqué quería que se le tubierá por 
mero denunciante, y que el juzgado procediera pura
mente de oficio y de la manera que dictara su pru-. 
dencia para la comprobación de los hechos con que 
el sr. cura Rico pretendía purificar su conducta en el 
negocio de que se trata. A consecuencia de esta 
última respuesta, fué pronunciada la sentencia que si
gue. „En la ciudad de Mélico, á lOde enero de 1838, 
el sr. f)r. D. Felii Osores, canónigo de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, juez provisor y vicario general 
de este arzobispado: habiendo visto la denuncia' que 
en 3 de noviembre último presentó el «apitan D. José 
Ignacio Trejo, de solicitante ad turpia en confesión al 
presbítero D. José Miguel Rico, cura del pueblo de 
Zeinpoala: las diligencias practicadas con dichocüpi- 
tan: la versatilidad de este, constituyéndose ya acusa» 
dor, y ya puramente denunciante en que ultímameos 
te insiste, según su respuesta de 4 del corriente mes: 
y  visto así mismo lo pedido por parte * del repetido 
páiroéó, intentando el juicio de jactancia, que si 
bren re ha preparado, no hay lo bastante para cali 
ficarlo, y que por otra parte lo mas cierto y seguro 
es, segifn las últimas disposiciones legales, que el juez 
competente en semejantes demandas no lo es el del 
actor si no el det reo ó calumniante: y atendiendo por 
último, á que aun para obligará lo que hubiese lugar, 
ya para apremiará Trejo para que probase sin embao 
go de que se estime por mero denunciante, habría que 
ocurrir repetidamente á la jurisdicción militar implo 
rándosu auxilio parala ejecución y efecto de algunas 
providencias, lo que haría dispendioso, diUtlurnp y muy 
molestó el curso de 1acausa. Su señoría de conformi
dad con lo pedido pot el Promotor, dijo: que debía de
clarar y declaró que no ha lugar áque se siga de oficio 
la es presada causa de solicitación* la que se desecha 
absolutamente, sin que por ella se manche la reputa
ción y buen nombre del referido párroco ni le paro 
perjuicio alguno: reservándosele como, se le reservany 
sus derechos á salvo por costas y demás que podrá de' 
ducir afite los jueces del reo, ó donde le convenga; dán
dose el testimonio ó testimonios que pida de esta sen
tencia, pasándose otro á la secretaría arzobispal, y ha
ciéndosele así saber para su inteligencia. por este 
auto definitivo así lo proveyó, mandó y firmó el espre - 
sado sr. ‘ Provisor, de que doy fé.— Félix Ofortft«**-an- 
te mí:—Florencio de Arias, notario de fe.

Al poner de manifiesto á la espectacion pública fa 
substanciación y resultado final de la causa formada por 
la denuncia y acusación de solicitación in confesionc, 
hecha por el capitán Trejo, contra el sr. cora de Zera
póla d José Miguel Rico, protesto con toda fe verdad 
que caracteriza á un hombre de bien, que mi relación 

rigorosamente contraída ó los hechos según han 
pasado y á las constancias de aquella; y ti alguno du
dare de su esactitud y como interesado quisiere •§• 
tisfacer su curiosidad, podrá muy bien ocurrir á ver el 
mencionado pioceso, qué ep mi concepto, no reusajú 
franquear para su lee tura, al que lo fuere, el sr. jaez 
eclesiástico metropolitano, á quien también interesa la

pública satisfacción de sus justificados procedimientos. 
—Soy de vds. «res. Editor» s afectísimo y atento s. q. & 
s. m.—Lie Rafael de' Rebollar.

EL MOSQUITO MEXICANO.
* ' " !■ ■» ... . 

MEXICO, ENERO 29 DE 1838.
-

Por fin el general Urrea se ha lanzado á la revo
lución en pos de la felicidad de la república. Dios 
nos la conceda como si nctrs punte se la pedimos;

» pero creemos que las intenciones de dicho general 
van ó quedar burladas, y que su revolución, corsiga 
ó no el objeto que pretende, va ó ser el comple
mento de la ruina del país. Así lo euteodtlnos por
que conocemos demasiado á las personas, y como son 
las mismas que se alternan en los cambios políticos, 
sus operaciones no han de ser otras que las que ya 
conocemos por esperiencia. Pero no es efctranable 
el pronunciamiento del general Urrea, de cuya pu
reza de sentimientos no dudamos; pero que sea su 
colaborador Gordiano Guzman, que haya vuelto este 
á la carga liado de pies á cabeza con 1a cadena de 
sus crímenes, después del último indulto y desgra
ciados ruegos con que lo protegió el gobierno: que él 
general presidente sea hoy un incrédulo, después de 
tantos golpes que ha sufrido en política: que su mi
nisterio en fin, permanezca in statu quoy siendo el 
objeto de las mas melancólicas censuras públicas, 
cató sí que*.es estreno, estrenísimo cuando creía la 
nación con justos títulos, que la presidencia del gene
ral ; Bustamante iba á traernos los tiempos de Sa
turno . . . .  Acaso vendrán; pero su primer dia nadie 
lo 6abe, y antes bien %bn los mas perspicaces en po
lítica, lo van á la distancia de la mas alta estrella del 
firmamento. Resignémonos pues, al destino, y deje
mos de predicar á los sordos.* a c *r»

En nuestro número s 31 del mes corriente hemos 
dicho que por muerte del Kxmo. sr. Espinosa, fue lla-r 
mado al supremo poder coüservador el Exmo. sr. 
Bocanegra, encargado de la secretaría de hacienda; 
pero hasta la fecha parece que no hay trezas de que 
S. E.'llene la vacante del difunto sr. Recordamos 
al supremo poder conservador lo prevenido en el ar
tículo 15 de la 2.* ley constitucional, y en el 16 de la 
misma. ¡Cuidado, sr. poder conservador! Si el pri
mer acto de vuestro poder es eludido ahora en asun
to tan trivial, ¿qué será después cuando se presente 
un hecho mas difícil y valioso? Ya resuena por 
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Ha sido aprobada por la cámara de diputados la 
solicitud del supremo gobierno de qué se le autorice 
para contratar un préstamo de ocho millones de ps. 
con el lucro del uno hasta el tres por ciento mensal; 
los cinco son dedicados para la guerra de Tejas, y 
el resto para las urgencias del gobierno. Nosotros no 
entendemos de la ciencia financiera; pero sin embar
go, no estamos4 por 1a continuación del sistema rui
noso de préstamos, que no han servido para otra cosa 
qué arruinar á la nación y enriquecer á los agiotistas; 
ellos van á aer dueños otra vez de las rentas públi
cas, las cuales quizá ya no bastan para pagar los in* 
tereses de una deuda tan enorme. Hemoa dicho, y 
no pos cansarémos de repetir, que entre tanto no se 
trate de disminuir los gastos exorbitantes que gra
vitan sabré la nación, á merced del patriotismo de 
los federalistas, caminamos mas que de prisa á una 
ruina inevitable. ¿De qué manera, si no se econo- . 
mizan gastos* para que resulte un sobrante, te pien
sa pagar los ocho millonea que van á contratarse? 
No puede sel* de otro modo que con alguna de las 
mas pingües rentas de fe nación. . .  • Y si esta es asf,

i
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^ n o m u .a f d m r d í t t r  iCOB aué «e baceo de.- g*» roai pftOIBW»*.9"® ¡'A"!0*  «^'pa; y «UBî ue
m T iSÍ ' ¡ S &  x ía !I t o  mÍ S m ! E.te ha «do el ja pwaroa, quedando solo sus estragos en la memo- 
Z T cw  S n b »  observado/ por el c a l  se ha hecha ri. d. onos, y subortaoM en el corazón de otros, , us
subir la aeada nacional é mas de 60 millones de pe-
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He aquí, federalista», con que se han hecho 
los gastos eo tiempo de la malditísima federación, 
para lo» que falsamente cacareáis boy que entonces 
estaban pagados todos Jos empleados sin imponer de
rechos de patente, ni los del 2 y 3 al millar sobre 

icas. ¿ tí mi galgo las pesca*
Si nuestro voto valiera algo sobre ol caso de que se

d ' mséh mediotrata, é| sería, que antes que recurrir á ese m edio^ ---rrw -̂.T, u ^ t'.v-
tan ruinoso, sé echará mano de la plata de las igle— vienta las leyes de marras, y ano algunas novísimas
Mas préstaipo si^jqtereg^.luego
go se procediera por une junta d$ pocos sabios á for
mar el presupuesto de arreglo de hacienda, hacien - 
dolo de modo que los ingresos lean algo mayores < 
los gastos, para que resulto un sobrante con que 
amortizando la deuda n*cjop*l, principalmente la

dolo de modo que los ingresos sean algo mayores que
un sobrante con que ir 

___,1*1, principalmente la es
trangera.

Si no se da un corte de esta naturaleza, tarde 6 
temprano será esta deuda causa de una guerra; y 
el supremo gobierno está obligado á no dsr motivo á 
ella, tomando oportunamente lo» medios adecuado» 
al electo, para lo que no son ciertamente oportunos 
nuevo» empeños, con nuevo» préstamo».

Las circunstancias actuales y el deseo general que 
reina en tod* la nación, de que se vea un verdadero 
arreglo económico de la hacienda pública, que ha 
sido el monte Parnaso de los federalistas, facilitan 
Una empresa que ante» había n;!o arriesgada. Hoy 
que casi nada reciben los empleados, tendrían por 
una suerte muy feliz el recibir después algo seguro, 
aunque se les rebajara la mitad de sus asignaciones. 
¿Qué otra cosa podría ^esearsef

Un arreglo de esta naturaleza nadie pudiera ha
cerlo con la prontitud y .acierto que la junta que pro-* 
ponemos, nombrada por el gobierno, que pudiera ser 
torrnada con los individuos que han sido ministros,

opra hemo» vi»to ya-en
pues, el 
paia su

aprobación. ¿Oh, entonces que merece, íoda fe

Gratitud nacional el gqpera.l presidente. I£l nombre 
e Bu8tarn»nte se propupoiapi* por qu ŝtrps ¡jósfero»

apondiqnte á bienes 
[ bos f quf g»Dg«»i» 

y (:l «obre-hombre de
grande..

Nosotros que no p o ín o s  prescindir <fe ciertas 
ranciedades, porque no$ hemos criado en ellas, está-, 
bamos creyendo que los escríbanos eran uftos mi-

• a > ■ A J  ^ .  .  .

efectos quedar*^ causados para mucho Jiempo, re- 
produciéudose estos por tribunales, que aunque han 
variado de sistema*.í ^  mudan de condición, porque 
natural y figura hasta la sepultura; esta es la razón 
porque se sigue fomentando la mencionada plaga de 
escribano», que acaso será conducente para la com
pleta disolución del órden social y efe las cosas,, 
echando en noramala el saber, la honradez y lu no. 
toriedad, cqo otras cualidades que sabiamente pre
vienen las leyes de marras, y aun algunas novísimas 
que fppre esta materia se han dado para salvar las 
apariencias. De ahí provienen la torpeza de algunos 
escjnbauos al estender testimonios ó instrumentos pú- 
b|icos,.:su supíaa ignorancia aun en la clasificación 
de los contiatos, su poca Vergüenza, su arranquera, 
y Ip qne es peor que todo, su Al ALA FL, lo cual 
Tató p9mpr°hado con saber que en las tiendas son 
Wqdidus para envolver especias, legajos enteros que 
ífehjeiqp qppaervarse en los archivos; que en las 
urinas y en las vinoterías hay protocolos empeña
d a  y aun espedientes que están en giro, pendiente» 
de lo» tribunales; como podría comprobarse con un 
ft f?  semejante y muy reciente, en que un juez do 
letras de esta capital tubo que sacar un espediente 
qoe;»u escríbalo había empeñado, y una de las par* 
tes interesadas lo supo por casualidad y avisó al juez. 
Tampoco- podrán negar multitud de escribanos, que 
apena» se lea presenta., un negocio, cuando atacan á 
fe persona interesada en él, pidiéndoles para el pa
pel*. y que cogido su precio, ni hacen el instrumento 
queae les pide, ni vuelven el dinero. jCon tales tra- 
pazas están marcadas muchos de los escribanos del 
PMevo cuno. Y lo peor es que no c esan los tribuna
les de mutiplicai los, porque todos hemos perdido el 
jpfeiq .h/Modo» nos son indiferentes los males que 
por toda* parte» gravitan sobre la sociedad; en vista 
tfe lo cual es preciso confesar francamente que en el 
detórden que todos palpamos, consiste precisamente 
fe disolución social del pai». Buen provecho uos haga 
por egoifta^jfr neqio».
oíil xai<

ni&tro» de h fé pública, tanto mas digno» de ella 
cuanto fuese el conjunto de cdqdiciones qno aneja* 
lcye» previenen debe haber en ello», para la recep
ción y espedíto desempeño de sus deberes; pero 
desdo que la libertad, ilustración y demás quisico-r 
sas del día se han deaep^qdeuadü com ovj^ifeifq-s 
nosos, metiendo su frenesí en todas la» cabezas, e*  ̂
tamos desengañado» de que ppr* »** e»$ribaoo has 
dtnr quiero e t / a c t a s  e ^  previ*. 1*4 f««»w>nw* i
Srlin ^ n i  * M0* ?W.S«V M h JJ W *  BHhdl*>an- «te  innn^-* entre lw ini»p«epible« pk , 
cas con qtie el ciplo re h* teryidfl c«sUg»r 4 ú repú; 
p licím etirk^  una de ellaj, es ta fe  lo», eacribanq,
r«f* " únw;ro 18,1 OtC'Ja y r‘ c o w n * t e m  \9Kmmt
itos con que »  d is^ n g^  mn«..dtfíysU^. ; E f  
8*0 cn "«estrs pobre inríio,. terfbW *. <$>»•« ta*&
SJíIJW W *. »* MfMftfRi vfiiflrta»

14°MSAfHltedes . ^ , ^ ¿ i , K̂  Weta%

Al ver que el Bz«»o. sr , general presidente pasea 
toda» la» mañana» fe» calle» de México, nos persua
dida» que np puede ocultársele la desconiposision 
de unas, y eJ desaseo de toda», particularmente de 
aqbelfea calles y pfezqela» que son de tal atrevi
miento, que no respetan la vbta y olfato, ni aun de 
fe» pze»identes, Pero como á pesar de estos avisos 
mas enérgico» que los de los periodistas, las inmun
dicias *£ quedan, na como quiera, in sfato qno, sino 
^en el mas rápido iucremento, debemos desesperar 
para siempre del.lustre y salubridad de la capital; 
pues debe deducirse que S. E uo ha intentado el 
remedio de;e»P4 males, quq tantos perjuicios ocasio- 
MSÉ al púWitHS y descrédito á fes magistrados cncar- 
gedos especialmente de la policía. Tero esto no se 
eacr b̂iviá eoiía tierra donde,mandaron lo» Revilla- 

y en lA dúo dUaudan lo» Tacones.— E&+
: ’ ..................................

noi'>i AVISO.
n f« "tiñiTT r̂i"; . „r ,■.. 1|

TAml<iiii»'Uooher enteramente nuevo de lujo» 
,«ug| bien acabado  ̂y eit ün predio equitativô ,
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'eiltq de %más£JHbt y  Alcalde, puente 
n ' Mayor ittimerq 9.
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